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NOTIFICADO POR ESTADO No. 46 DEL 23 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se advierte 

que en auto del 26 de noviembre del año pasado fue inadmitida la 

demanda para que se allegara nuevo escrito de demanda, “pues en 

el aportado, las páginas se encuentra incompletas y/o 

recortadas”, situación esta que no se encuentra enlistada en el 

art. 90 del C.G.P. como causal de inadmisión de la demanda; debe 

esta Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO el auto del 26 de 

noviembre de 2021 por medio del cual fue inadmitida la demanda, y 

consecuencialmente el auto del 18 de enero de 2022, en el que fue 

rechazada. En su lugar se dispone: 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

admisión de la demanda de divorcio que fuera presentada por 

conducto de apoderado por la señora INGRITH HELENA SALAZAR 

CUBILLO, se requiere a la parte actora para que proceda a aportar 

nuevamente dicha demanda, pues la que presentara se encuentra 

incompleta y/o recortada en su parte final, e inicio de página, 

para lo que se le concede el término de 3 días. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 

 

 Consecuencia de lo acá decidido, esta Juez por sustracción 

de materia se abstiene de decidir sobre el recurso de reposición 

y subsidiario de apelación que fueran interpuestos contra el auto 

que rechazó la demanda. 
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